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Estando prevista la ausencia de la Delegada del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga para dos períodos de 
agosto, y conforme a lo dispuesto en el precepto antes citado,

D I S P O N G O

Durante el período comprendido entre el 1 y el 14 de 
agosto ejercerá las competencias correspondientes al cargo de 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, el 
Delegado Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda; 
y durante el período comprendido entre el 24 y 31 de agosto, 
el Delegado Provincial de la Consejería de Cultura.

Málaga, 9 de julio de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

DECRETO 303/2009, de 14 de julio, por el que se 
acepta la cesión gratuita de la propiedad a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, por el Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga (Málaga), de una parcela de terreno de 
once mil doscientos treinta y seis metros cuadrados, 
sita en la zona denominada «Ensanche Oeste» de la 
localidad de Torre del Mar, para la construcción de un 
Instituto de Enseñanza Secundaria, y se adscribe a la 
Consejería de Educación.

Por el Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga), fue ofrecida a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela con una super-
ficie de 11.236 m2, de equipamiento educativo P.4.5 de la Zona 4 
de la Unidad de Ejecución UE.2 del Sector de Planeamiento SUP.
T-12 «Ensanche Oeste», de Torre del Mar, del PGOU de Vélez-Má-
laga, con destino a Instituto de Educación Secundaria.

Por la Consejería de Educación se considera de interés 
la aceptación de la referida cesión gratuita de la propiedad al 
no contar esta localidad con instalaciones adecuadas para las 
necesidades de la comunidad educativa. 

En su virtud, de la Consejera de Economía y Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión cele-
brada el 14 de julio de 2009,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gra-
tuita de la propiedad ofrecida por el Ayuntamiento de Vélez-
Málaga (Málaga), de una parcela con 11.236 m2 de superficie, 
de equipamiento educativo P.4.5 de la Zona 4 de la Unidad 
de Ejecución UE.2 del Sector de Planeamiento SUP.T-12 «En-
sanche Oeste», de Torre del Mar, del PGOU de Vélez-Málaga, 
para la construcción de un Instituto de Educación Secundaria, 
y cuyos datos registrales son los siguientes:

La parcela consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vélez-Málaga, con número 29.375, tomo 1420, libro 444, 
folio 100. 

Linda: Al Norte, en una línea de tramo recto con el límite de la 
Unidad de Ejecución; al Este, en una línea de tramo recto y curvo 
con el vial público rodado designado con el número 7; al Sur, en 
una línea de tramo recto, con la Zona Libre Pública 4.4; y al Oeste, 
en una línea quebrada con el límite de la Unidad de Ejecución.

Referencia catastral 1557501VF0615N0001YF. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entida-

des Locales de Andalucía, la cesión gratuita objeto de este 
Decreto se formalizará en escritura pública o documento ad-
ministrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de los 
terrenos cedidos gratuitamente, que se adscriben a la Con-
sejería de Educación con destino a Instituto de Educación Se-
cundaria.

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone 
el presente Decreto.

Sevilla, 14 de julio de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 
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Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Aracena (Huelva), por un plazo de cincuenta 
años, el uso de las instalaciones del Centro de Menores 
«Las Carabelas», sito en la C/ Colmenitas, núm. 5, con 
destino a usos sociales, educativos y culturales.

El Ayuntamiento de Aracena ha solicitado la cesión gra-
tuita de las instalaciones del Centro de Menores «Las Cara-
belas», sito en la C/ Colmenitas, núm. 5, con destino a usos 
sociales, educativos y culturales.

Las Consejerías para la Igualdad y Bienestar Social y de 
Cultura han prestado su conformidad a lo solicitado con las 
condiciones reflejadas en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía y 
Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el día 
14 de julio de 2009,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Ara-
cena (Huelva), de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12 de la 
Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía, el uso del siguiente inmueble:

Urbana. Solar y edificaciones localizadas en la calle Col-
menitas, núms. 3 y 5. El número 3 se corresponde con la sede 
del Instituto de Formación de Aracena. El número 5 se corres-
ponde con la actual sede del Hogar Juvenil «Las Carabelas», 
situado junto al Instituto de Formación Profesional. Tiene una 
superficie de solar de 60.000 m2 y construida de 2.500 m2. 
Linda al frente, con exposición de ganados, a la derecha con 
testero, a la izquierda y fondo con terrenos públicos de la finca 
segregada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena al tomo 
1.359, libro 147, folio 11, inscripción 5, finca núm. 4.026 y con 
Referencia catastral: 4365901QB1946N0001PF. 

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de 
cincuenta años, con destino a usos sociales, educativos y 
culturales.


